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Lo que se bace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus penmetros, excepto para sustancias
reservadas a iav<lr d.e! Estado. no a<iJlil:itiéndose nuevas solicitu
des hasta t:ranscnr-r.ítios ocho dias hábIles, a partir del siguiente
al de esta PUbliooei.óR. Estas solicitudes deberán presentarse de
diez a trece treiata horas en esta Delegación Provincial.

Ov,lOOc, 26 (le febrero de 1969.----El Jefe de la Sección de Mi
nas, Eduardo Arrojo Diez.

RF.:SOLUCION de la Delegación Provincial de Ovíe
do por la que se hace "úblif:'& ]utber sido otorg,ados
los permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en OVie
do hace saber: Que han· slao otorgados los siguientes permisos
de investi~cren minera, CQll exuresl.ón de número, nombre, mi
neral, hectálleas y téFrJ:i.tn0 munici}!lal:

29<449. «San'tiRa». Caolín. 563. Grado. Yennes y TameZR.
29.475. <Msocia.d1;l.». Caetin. 363. Miranda.
29.4:83. «Ma~!t&)~. Cuarzo. 125. Teverga.
29.489. «.&na Rosa}~. Caolín. 135< Salas.
29.492. «l3DSH». Caolín. 468. Tineo y Miranda.
29.541. «La Pal<nna». Caolín. 2Glt. Tineo.
29.57!'. «Conchita7>. Calii.ín. 102. Mir-a;nda y Grado.
29.628. (~l Valle 2.~». 1l:I.erro. 1.229. Carreño.
29.632. «EnlQ¡c~m. Caolíq. 41. Carreño.
28.646. «Sa.B Pelayo». Cinabrio. 23. Mieres.
29.646 ltis «San Pelayo» (2.3 fraccién). Cinabrio. 65. Mieres.
29.648. «Llanes». Caolín. 104. Pr€laza.
29.649. «UFi-ses». Hierre; 312. Tineo.
29.6~G. «Carmaa}}.CaoHn. 505. Tine4).
29.660. «La. Amp. A. UÜ6eS». Caolín. 79. Salas.
29.688. «.Al Este de Casualidad». Caolín. 72. Grado.
29.718. «MOnastelÚ9 Segund.a}). Cuarz9. 54. Ca.<;o.
29.74'3. «Belel'cia 3.a». Hierro. 1.833. C~.
29.758. «Ana hma». Caolín. 260. Ctti1illtero.
2D.7ti7. «María AUliora». Espato-I,slan1Üa. 69. Caso.
29.79.5. «María Dolores». Antracita. 215. Cangas del N8.'rcea..

Lo que se hace flúblico en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

OViedG. 14 d.e marzo de 1969.~El D?l€j;!;(ldo proyincial, L11i;:;
Fernández Velaseo.

RE80LUCION de la Delf'~jación Provincial de Sa
lamanca por la que se hace público haber sido
caducados los ppr7nisos dI' investigación que se
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Sa
lamanca hace saber qUe han sido caducados los siguientes
permisos de investigación, por renuncia de los interesados. con
expresión de número. nombre, mineral. hed¡íreas y término mu
nicipal:

4.941. «San Juall}). Feldespato y míca. 20. Garcirre-y y BuenB
madre.

5.\)1::¡. <{La Presa». Estaño. 49, Cilleros el Hondo.
5.026. «Los Dos Amigos». Estaño. 129 Grandes, en su anejo

El Valejo.
5<120. «Operacióm~. Estaño y scheelita. l~. Cilleros el Hondo.
5.13'1. «Carmen». Estafio y scheelita. 16. San Pedro de Rozados.
5.176. ({María Francisca». Feldespato y cuarzo_ 200. Garcirrey y

Aldehuela de la Bóveda. .
5.177. «Maruchi». Cuarzo. 124 Garcll'rey \' Aldehuela de la

Bóveda.
5.195. «La CualqUIera». Estailo, 232. Espeja
fi.196. «Maria». Cuarzo y feldespato. 4O<t. Chagarcía Medianero

(Salamanca) y Martínez y CarPio Medianero (Avila).
5.2~O. «La Santa Maria». Cuarzo 30 Villasbuenas.
5.20i1. «Mari». Estaño. 37, Casilla de Flores.
5.20'5. «Anarbella Cuarta», Estafio. 49. Cilleros el Hondo.
5.212. «Juanita». Fellies}}at·o, 102< Peralejos de Abajo.
5.225< «Pilar». CaoUn. 828. La Maya. Fresno Alhándiga, Pedro

sillo de los AiTes. Sieteiglesias ele Tonnes y Montejo de
Salvatierra

52::9. «Martina» Cuarzo y feldespato. 114. Víllasbuenas y El
Milano.

5.23ü. ({Salamanca». Feldespato. 494. Cabeza del Caballo. anejo
de Fuentes de Masueco

5.234. {(Cilleros». Estañe 36. Cílleros el Hondo
5.244. «Rosario». Cobre. €iO Monleón.
5.22:'1 «Esperanza». Fel4espato 60, Hinojosa de DUero.
5.25f ({Francisco Javier». Earita. 50. Cespedosa de Tormes.
5,25B «Rafael» Ba:rita. 48. eespedmsa de Tormes.
5.27:i. {(La Trinidad». Scheelita y estailo. 21. San Pedro de Ro

zados.
5<28-2. «Carmina». Feldespato. 62:. Aldehuela de la Eéveda y Oar·

cirrey.

Lo que se hace publico. declarando franco y registrable. el
t·erreno comprendido en sus per'1metroS-. excepto para sustancIas
reservadas a f-avor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del si
guiente al €le esta publicación. Estas so-licitudes deberán presen
tarse. de dif!Z a trece treinta horas, en esta Delegación
Provincial.

Salamanca. 8 de marzo de 1969<~El Delegado provincial, por
delegacién, el Ingeniero Jefe de la Sección de MinaR, Jesús Pan
coroo Alvar€-r,

RESOLUCION de la Delegación Prooincial de Sala
manca por la que se hace público hetbér sido otorga~
dos los permisos de investigación que se citan.

La Delegaclón Provincial del Ministerio de Industria. en Sala
manca hace saber: Que han sido otorgados los siguientes per
misos de investigación minera, con expresión de número, nom
bre. mineral, hectáreas y término fimflicipal:

5.300. </María Aranzazu». Scheelita y estaño. 33. Morille.
5.297. ({Juan de la Cruz». Estaño. 2.142. San Pedro de Rozados,

MaUlla de los Caños del Rio. Calzada de Don Diego.
Carrascal de Barregas, Barbadi1lo. Galindo, Perahuy y
Aldeatejada.

5.304. «San Juan)}. Scheelita y estaño. 60 Morille y San hdro
de Rozados.

5.305. «San Pedrm). Scheelita y estaño. 40. Mm'HIe y Cilleros el
Hondo.

5.308. «Mari Ali». Caolín. 195. Retortillo.
5,314. «Mary Satur». Feldespato. 225. Oarcirrey.
5,302. «Mari Carmem~. Scheelita y estaño, 99. Morme.

Lo qut" se hí-lce público en cnmplimi€'l1to de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Salamanca, 13 de marzo de 1969.-El Delegado provincial.
P. D., el Ingeniero .Jeff'! de la Sección de Minas, JeSÚs Pancorbo
Alvare7..

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sa.
lamanca por la que se hace públiC9 haber sido otor
rJadas las concesiones de explotación minera que se
dtan.

La Delegación Provineial del Ministerío de Industria en Sa
lamanca hace saber: Que por el excelentísimo sefior Ministro
del Departamento han sido otorgadas y tituladas lag siguientes
concesiones de explotación minera, con expresión de número,
nombre. mineral, hectáreas y término municipal:

4.441. «Mina Maria Luisa}}. Estafio y scheelita. 44. Cilleros el
Hondo.

4.938. «San José)). Estafio y scheelita. 20. San Pedro Ele Ro-
zados.

4..943. «Altiva». Estaüo. 76. Vega de TIrados.
4.9W. «María TeresR}}, Estaño. 87. Vega de Tirados.
4.959. «María Begoüa». Estafio y vo1framio. 14. Villamayor. 001-

pejas y Vega de TU·ados.
5.001. «San Andrés». Volframio y estaño. 70. Saucelle.
5.003. «EsPeranza». Estaño. 110. Vega de Tirados.
11.004. ({Mari Tere». Estaflo y vo1frarnio. 92. Lumbrales,
5.050. «Vírgen de la Vega». Estaño y volframio. 567. Golpe-jas,

Víllarmayor y Vega de TiraQos.
I 5.085. «Virgen del SocorrQ)}. Estaño. 125. Martinamor y Buena,..

vista.
5,193. «Margarita». Feldespato y mica. 206. Gaircirrey.
5.261. «ManoJita». Feldespato. 163. Bupna.madre. Garcirl'ey y

Müñoz

Lo que se ha(:e público en cumplimiento de lo dispuesto en
el art.iculo 95 del vigent-e Reglamento General para el Régimen
de la Minería.

Salamanca. 1;) de marzo de 1969.-El Delegado provincial.
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jesús
Pancorbn- Alvf!rt'1:.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
ta Cruz de Tenerife por la que se h«ce púWico
haber sido cancelados los permisos de inve8tigaw

dón que ::;e citan.

La Delegación Províncial del Ministerio de Industria en
Santa Cruz de Tenerife hace saber: Que han sido cancelados.
p&r haber transcurrido con exceso el plazo de su vige-n-c1a. los
siguientes permisos de investigación, con e:wresión de número,
nombre, mineral. hectáreas y término municipal .

1.489. «Juan l"lores». Piedra pómez. 10. El Paso (La Palm&).
1.8'16. ~El Vol_o Piedra ¡x\meII. 30. P'IImIIi Y ArIco.


